
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
DECRETO 1915/04 

 
REFERENCIA:  

                  LICITACIÓN N°  17/07 

OBRA :  ILUMINACIÓN DE LA ROTONDA  
RN Nº 226 (KM 171,70) Y RP Nº 30  

TANDIL, PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 1 
 
 
 A las Empresas Constructoras interesadas en la Licitación Pública N° 17/07  
correspondiente a la obra señalada en el epígrafe, y cuya apertura está prevista para el día  28 
de setiembre de 2007 en respuesta a la consulta planteada por Expte. N° 6672/2007, se 
comunica lo siguiente: 
 
PREGUNTA 1  
“Nos envíen el detalle de la colocación de la “Baranda Flex Beam“. 
 
RESPUESTA 1 
Al respecto se procederá como se señala en el CAPITULO I  del Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares en la MEMORIA DESCRIPTIVA: “Se ha previsto la provisión e 
instalación de 400m de baranda metálica tipo flex-beam, con el objeto de proteger aquellas 
columnas cuya ubicación resulte peligrosa para la seguridad vial. La ubicación de estas 
barandas las determinará la Inspección de Obra, conjuntamente con la Supervisión General 
Técnica del OCCOVI”. 
 
PREGUNTA 2 
“Si el “Equipamiento Informático“ y los “Equipamientos varios para oficina” detallados en el 
Art. 10 del P.E.T.P., quedarán en poder del OCCOVI una vez finalizada la obra”. 
 
RESPUESTA 2 
Tanto los Equipos de Computación como los SOFTWARE y manuales indicados 
anteriormente quedarán en poder del OCCOVI  luego de finalizada las obras del presente 
contrato. En cambio los “Equipamientos varios para oficina”, se devolverán al Contratista una 
vez finalizada la obra. 
 
BUENOS AIRES, 18 de setiembre de 2007.- 
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